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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 097 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 

CELINA DEL CARMEN ZAMBRANO 
 

3. C.C o Nit  49771145 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 7/02/2024  

Fecha de inicio: 7/02/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo Modificación Número Tiempo (mes y días)   Fecha de 
Suscripción 

Fecha de Finalización 

Prórroga del plazo 
con adición en valor 

1 15 días 26/09/2024 31/12/2024 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto   

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 61.800.000 

7.  Valor Adición (es)  $3.000.000 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 64.800.000 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 4.800.000 Pago No 7. $ 6.000.000 

Pago No 2. $ 6.000.000 Pago No 8. $ 6.000.000 

Pago No 3. $ 6.000.000 Pago No 9. $ 6.000.000 

Pago No 4. $ 6.000.000 Pago No 10. $ 6.000.000 

Pago No 5. $ 6.000.000 Pago No 11.  

Pago No 6. $ 6.000.000 Pago No 12.  

  

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 2 de 13 

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                  $ 58.800.000 

11. Saldo a Pagar                                $ 6.000.000 

12. Valor Total Pagado                               $ 64.800.000 

13. Saldo a Liberar 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato 
o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Implementar acciones de 
articulación interinstitucional para la 
promoción de acceso y permanencia de 
la población objeto de la ARN y sus 
familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras 
entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, en 
cumplimiento de los procesos y 
programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque 
diferencial, étnico y de género. 

Se articuló desde que inició el convenio entre ARN 
– UNAD con la estrategia de Maestro Itinerante 22 
de abril al 30 de noviembre de 2024, las acciones 
que se realizaron fueron las siguientes:  

❖ Recepción de la 
población que se vinculó: esto se realizó a 
través de los facilitadores y reintegradores 
por medio de base de identificación de los 
firmantes y participantes de todas las rutas 
de los procesos que lidera la ARN. 

❖ Población 
vinculada 148. 

❖ Fidelizada que 
permanecieron durante el convenio 138. 

 
❖ Seguimiento 

mensual entre la Líder de la zona Caribe- 
docentes- profesionales de misión. 
Permitiendo llevar un seguimiento oportuno 
y reportes de asistencias. Seguimiento que 
se realizaron a través de reuniones 
virtuales. 

 
❖ Otras de las acciones estuvieron 

direccionada al seguimiento de los 
convenios de estudios superiores- UNAD- 
ESAP- UNICLARERIANA. Para los 
firmantes que cursan formaciones 
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universitarias y tecnológica.  
 

❖ Seguimiento a los temas de salud y 
pensión, identificando los firmantes, 
participantes que presentaron novedades 
en materia de afiliación tanto a salud como 
a Pensión. 

 

 Actividad No 2. Apoyar en la definición 
de la estrategia operativa de 
acompañamiento a la población en 
proceso de reincorporación, en lo 
relativo a los planes individuales y 
territoriales derivados del componente 
social del Programa de Reincorporación 
Integral. 

Durante la presente vigencia contractual, se 
brindaron todas las orientaciones, tanto a los 
facilitadores como al equipo de apoyo, iniciando 
con la socializaciones de los guiones pedagógicos 
del PRI, para garantizar las atenciones e 
información de la estructura de la implementación 
del Programa de Reincorporación; que permitiera a 
la población estar consciente del tránsito de 
atenciones a un plan de trabajo orientado al 
crecimiento personal desde un horizonte a los 
compromisos que apalanque el tránsito a la 
ciudadanía, autonomía y el fortalecimiento de las 
capacidades. 
 
Se realizaron apoyo y acompañamiento a 
diferentes jornadas de socializaciones de espacios 
pedagógicos y de la resolución, 2319, con el 
propósito de despejar dudas y brindar claridades 
frente a la implementación del PRI y los 
compromisos que establece la resolución una vez 
firmaran de manera voluntaria y formularan su plan 
de trabajo y eso estaría enmarada en las acciones 
que son los compromisos que les permitirán sus 
avances. 
 
En cuanto a la ruta de reintegración, se realizaron 
las acciones pertinentes de cada ruta, brindándole 
orientaciones a los reintegradores y seguimiento, 
que permitieran una adecuada atención a cada 
participante según su ruta, esto bajo los 
lineamientos de la misionalidad de la entidad y sus 
instructivos y manuales operativos. 
 

Actividad No 3. Generar e implementar 
herramientas de seguimiento, gestión y 
articulación para el cumplimiento de las 
acciones que se desarrollan respecto al 
acompañamiento, atención y acceso a 
beneficios socioeconómicos para las 

 
Durante este periodo contractual, se 
implementaron diferentes herramientas propias que 
permitieron llevar un control y seguimiento 
oportuno:                                                    1. Base 
de Excel que permitía identificar el número de 
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personas en proceso de reincorporación 
y sus familias, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial, étnico y de género. 

asignados de cada facilitador, saber el registro de 
atenciones, asistencias y no asistencias por mes, 
haciendo tres cortes de seguimiento o mas según 
las necesidades, con esta práctica se lograba que 
los profesionales también realizaran seguimiento 
de la población atendida o sin atención, logrando 
disminuir casos de gestión interna.                                  
 
2. Revisión de bases de pagos, Suministro de 
Alimentos, asignación Mensual, una vez revisada la 
base, se les compartía a los facilitadores para que 
ellos pudieran revisar el uno a uno, esto permitía 
identificar a firmantes que no eran objeto de 
beneficios económicos, porque lograban superar 
los 3 salarios mínimos, esto para SEA, como lo 
establece la resolución.  Otros casos eran por 
liquidación erradas, una vez que se enviaba a 
financiera y subsanada la revisión, reprogramaban 
los desembolsos. 
 
Se lograron realizar 2 ingresos a la estrategia de 
Auto Sar 067, familias de fallecidos por muertes 
violentas, Familias que son atendidas de manera 
integral, que reciben apoyo económico, atención 
psicosocial.                                
 
 

Actividad 4. Desarrollar acciones 
pedagógicas que permitan a los 
colaboradores de la ARN conocer y 
apropiar lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para 
la planeación, formulación, seguimiento 
y evaluación del proceso de 
reincorporación, de acuerdo con el 
enfoque diferencial, étnico y de género, 
en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral. 

Se brindaron las orientaciones y metodologías 
dada por nivel central para que los profesionales 
facilitadores socializaran la cartilla del Programa de 
Reincorporación Integral PRI, el cual debía seguir 
la metodología de cada guion que tenía como 
propósito la apropiación del programa de 
reincorporación, tanto individual, colectivo, 
territorial, y las oportunidades que genera a la 
población para su crecimiento personal.  
 
De febrero al mes de agosto se desarrollaron 
encuentros pedagógicos, primero con los 
profesionales facilitadores, donde previamente se 
realizaban espacios para la apropiación de cada 
guion, para luego realizar los encuentros grupales 
o individuales con la población de firmantes, para ir 
sensibilizándolos de cómo se implementaría el PRI, 
como sería la formulación. Cuál sería el alcance de 
la ARN y cuál sería la corresponsabilidad de ellos, 
teniendo en cuenta que es un programa de 
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corresponsabilidad. 
 
Se realizaron ejercicios prácticos y vivenciales para 
que la población logra identificar los enfoques 
diferenciales y de esta manera armonizaran según 
sus particularidades, necesidades e intereses. Lo 
anterior por la misma premisa  
pues es un proceso construido con la participación 
activa de los y las firmantes, sus formas 
organizativas, familiares y comunidades, para el 
acceso goce efectivo de derechos, el buen vivir y la 
construcción de paz, garantizando los enfoques 
diferenciales y territoriales.  
 
 

Actividad 5. Registrar la información 
referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información 
para la Reintegración y Reincorporación 
–SIRR, de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la 
Entidad. 

Como buena práctica se solicitaba al profesional de 
la OTI, la base de asignados del Grupo Territorial 
cada lunes y esa base era compartida con todos 
los profesionales de misión, esto permitía saber el 
número de población activa del GT por ruta: 
Reincorporación:  526 activos 
20 ausentes fue el promedio de toda la vigencia del 
año 2024. 
 
Reintegración en general: 105 activos fue el 
promedio durante el año 2024. 
 
En cuanto a Reincorporación, se realizaron los 
seguimientos de registros de asistencias por cada 
mes, donde se verificaba que los registros fueran 
los correctos tanto para la atención y para el 
insumo que permitiera el desembolso económico. 
 
De la misma manera fue para la ruta de 
reintegración.  
 
La verificación oportuna de los registros de 
asistencias logró que no se presentaran tantos 
casos de gestión interna. 
 
Durante las fases de socialización del PRI y la 
socialización de la Resolución 2319 de 2024, se 
reportaron los seguimientos de las firmas de actas 
para el ingreso del PRI. 
 

1. 546 POBLACION ASIGNADA 
2. 526 ACTIVAS 
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3. 20 AUSENTES 
4. 57 ACTAS POR FIRMAR  
5. CESAR 3 
6. GUAJIRA 54 

 
 

❖ 385 ACTAS FIRMADAS Y CARGADAS EN 
SIRR SEPTIEMBRE 

❖ 81 ACTAS FIRMADAS Y CARGADAS EN 
SIRR OCTUBRE 

❖ 3 ACTAS FIRMADAS Y CARGADAS EN 
SIRR NOVIEMBRE. 

❖ TOTAL: 469 ACTAS CARGADAS EN SIRR 
 

 454 HORIZONTES TERMINADOS Y EN 
CONSTRUCCIÓN. CODIFICADOS CON 
FORM-PRI. 

 

Actividad 6. Desarrollar acciones de 
verificación y generación de alertas de 
manera mensual sobre la trazabilidad de 
la información registrada en el Sistema 
de Información para la Reintegración y 
Reincorporación- SIRR en relación con 
los avances en el acompañamiento a la 
población objeto de atención, de 
acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos 
por la Entidad. 

De manera semanal, quincenal y mensual se 
realizaron los seguimientos relacionados a las 
atenciones de la población objeto del Grupo 
Territorial Cesar La Guajira, se le solicitaba al 
profesional de la OTI, la base de consulta de los 
registros de asistencias, población activa, 
poblaciones ausentes, inactivos, en investigación; 
en esta actividad se lograba identificar el número 
de población atendida, y la población que 
registraba NO ASISTIÓ.  Al identificar a la 
población con NO ASISTIÓ, se le indicaba al 
profesional implementar estrategias para la 
atención afirmativa y con esto disminuía el número 
de n asistió, esto era para todas las rutas del GT. 
 
Se realizaron seguimiento a educación con la 
estrategia de Maestro Itinerante, con los 
seguimientos de las planillas de registros de 
asistencia que iniciaron el 22 de abril al 30 de 
noviembre, los seguimientos se hicieron de manera 
mensual con la líder de la estrategia en la zona 
Caribe los facilitadores y docentes, los 
seguimientos se realizaron a través de reuniones 
virtuales. 
 
134 firmantes de todas las rutas lograron vincularse 
y 128 culminaron ciclos y se graduaron de 
bachilleres 18. 
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Se cumplió con la meta de las 14 culminaciones de 
la ruta de reintegración. 
 
Se validaron los informes trimestrales de Justicia y 
Paz.  
 

❖ 385 ACTAS FIRMADAS Y CARGADA EN 
SIRR SEPTIEMBRE 
 

❖ 81 ACTAS FIRMADAS Y CARGADAS EN 
SIRR OCTUBRE 

❖ 5 ACTAS FIRMADAS Y CARGADAS EN 
SIRR NOVIEMBRE. 

❖ TOTAL: 471 ACTAS CARGADAS EN SIRR 
 

 454 HORIZONTES TERMINADOS Y EN 
CONSTRUCCIÓN. CODIFICADOS CON 
FORM-PRI. 

 
 

Actividad 7. Desarrollar acciones de 
acompañamiento y participación en los 
diferentes espacios, instancias, eventos 
y reuniones que la supervisión del 
contrato determine, atendiendo los 
lineamientos de la entidad 

Se participó en diferentes espacios de socialización 
para que la población firmante conociera la 
operatización de la implementación del programa 
Integral del PRI, En el ETCR de San José de 
Oriente, Pondores, Oficina Valledupar, Oficina de 
Fonseca, La Guajira, Riohacha y en Maicao 
Población de la zona Fronteriza. 
 
Reactivación de la mesa de educación de los 
ETCR San José de Oriente y Pondores. 
 
Se acompaño en reunión con la universidad del 
Área Andina, Universidad de Santander, Mesa 
departamental de Reincorporación, hospitales de 
primer nivel: Marino Zuleta, y de Fonseca La 
Guajira. 
 
Se asistió a un encuentro de coordinadores en el 
mes de abril en la ciudad de Bogotá para recibir los 
lineamientos del programa integral de 
reincorporación. 
 
Encuentro de Justicia y Paz en Barranquilla, para 
revisar el tablero de control y los casos de los 
participantes que llevan mucho tiempo y no han 
logrado culminarse por asuntos legales. 
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Encuentro de profesionales sociales en el mes de 
agosto, espacio para conocer los avances, y 
novedades. 
 
Participación activa en la jornada de capacitación 
del programa de Reunificación familiar. 
 
Jornadas para las afiliaciones a fondo de pensión 
BEPS. 

Actividad 8. Verificar de manera 
mensual la recepción de desembolsos 
económicos a los participantes 
asignados de acuerdo con el 
cronograma de la entidad, así como los 
trámites requeridos en caso de 
identificar alguna afectación a los 
mismos. 

 
1 caso. Una vez recibido los archivos de consultas 
de desembolsos de Asignación Mensual y Renta 
Básica, como suministro de alimento y bonos de 
menores, adulto mayor y gestantes se le compartió 
a los facilitadores para que verificaran el estado de 
sus asignados.  
Reincorporación: Desembolsos Promedios para la 
ruta de reincorporación por meses. 
 
481 asignación mensual = 562.770.000       
                                                                 
470 suministro de alimento= 181.819.970$         
                         
285 bono de menores de 12 años= 22.424.370 $ 
 
72 bono de adulto mayor= 5.665.104 $ 
 
2 gestantes = 157.364                                                                                                                      
                                                                                                                                                                                             
Se reportaron a financiera 3 novedades 
correspondientes a suministros de alimentos SEA 
de firmantes que no superaron los 3 salarios 
mínimos, el cual fueron reprogramados para 
desembolsos. 
 
Se presentaron 3 casos de gestión internas, el cual 
fueron aprobados para desembolso para la ruta de 
reincorporación. 
de reintegración por novedades de cambio de 
estado y dejó de recibir, caso elevado a financiera 
que fue subsanado. 

Actividad 9. Proporcionar informes, 
reportes, y proyectar respuestas a 
PQRSD sobre el progreso de las 
actividades, resultados y cualquier otra 
información requerida por la supervisión 
del contrato respecto al componente 

Se proporcionaron los informes de seguimiento a la 
coordinación relacionado a los indicadores del 
PAT: 
1. Atenciones mensuales y trimestrales, obteniendo 
más del 89 % con un sobre cumplimiento de la 
meta establecida. 
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Social. 2. Indicador de formación académica, cumpliendo 
con el 70% cumpliendo la meta establecida 
 
Población Total del GT: 668.    
Población en Reincorporación: 549 
Activos: 525 
Ausentes: 20 
AUTO SAR 067: 4 
Género femenino: 173 
Género masculino: 372 
 
Población en Reintegración: 98 
Género femenino: 13 
Género Masculino: 85 
 
PAD -Decreto 965 de 2020-: 25 
Justicia y Paz -Resolución 1724 de 2014: 28 
Reintegración regular: 45 
 
Total, atenciones: 647, dando cumplimiento a la 
misionalidad de la entidad a través de 12 
profesionales, que atienden en el departamento del 
Cesar y La Guajira. Reintegración: 
 
Se dieron respuestas a los PQRSD que me fueron 
solicitados relacionadas con las atenciones e 
insatisfacción por parte de participantes y 
firmantes, logrando mediar entre el profesional y el 
participante para mejorar los servicios que se le 
ofrece a la población objeto. 
 
Se apalancaron acciones para la vinculación de 2 
ingresos para Auto Sar 067, también un nuevo 
ingreso al programa de reincorporación. 
 

Actividad 10. Cumplimiento de las 
obligaciones generales y demás 
contenidas en el contrato. 

Se cumplieron a cabalidad todas las obligaciones 
contractuales del presente contrato de prestación 
de servicio 097 de 2024. 
Se presentaron los informes mensuales de 
registros de actividades y seguimiento a los 
profesionales de misión, que permitió garantizar la 
misionalidad de la entidad en cuanto a seguimiento 
a la vinculación de las ofertas de la población a 
educación a través del convenio de la ARN- UNAD 
Maestro Itinerante. 
 
Seguimiento a Arando la Educación. 
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Seguimiento a los firmantes que cursan formación 
universitaria. 
 
Seguimiento a las firmas de actas para el ingreso al 
Programa Integral de Reincorporación PRI. 
Construcción de Horizontes. 
Planes formulados 134. 
Solicitudes de eliminaciones de doble registros de 
actas PRI. 
 
Reporte de seguridad social. 
Entrega de equipo PC. 
Carne. 
 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. Seguimiento a la atención de toda 
la población activa del GT, logrando que el 95 % de 
la población fuera atendida de manera efectiva. Y 
sobre cumpliendo el indicador establecido del 89% 

Base en Excel generada por la oficina 
de OTI – SIRR 

Meta o logro No 2. Intercambio de conocimiento entre 
facilitadores- equipo de apoyo que permitió la 
apropiación de la implementación del programa de 
reincorporación PRI 

Listados de asistencias de los comités 
que se realizaron y reuniones virtuales. 

Meta o logro No 3.  2 formulaciones de Ciclo Inicial 
133 inicio de planes de formulaciones individuales, 
de los cuales terminados y cargados 60 planes. 

Módulo de Pantalla PRI y Planes en 
Proceso SIRR 

Meta o logro No 4. Organización y seguimiento a la 
estrategia de Maestro Itinerante:                                                
124 matrículas aprobadas. 
31 bachilleres 
5 estudiantes no aprobaron en diferentes ciclos 
excepto los de ciclo VI 
1 matricula autogestionada y aprobada de ciclo VI. 
 

Cargue de los certificados de estudio y 
diploma de bachiller en SIRR 

Documentos adjuntos y máximo nivel. 

Meta o logro No 5. 524 actas firmadas Reporte SIRR documentos adjunto en 
las pantallas del PRI de cada Plan de 

Reincorporación Individual 

Meta o logro No 6. 2 ciclo inicial  Reporte SIRR documentos adjunto en 
las pantallas del PRI de cada Plan de 

Reincorporación 

Meta o logro No 7. Fidelización de 130 matrículas de 
Formación académica cumpliendo el 70% 

Modulo de matrículas de Formación 
académica en el modulo SIRR 
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establecido en el PAT 

Meta o logro No 8. 14 Culminaciones del proceso de 
Reintegración en dos rutas Justicia y Paz y 
Reintegración Regular. Cumpliendo el 89% del 
indicador del PAT establecido para el GT Cesar La 
Guajira. 

Módulo de Culminaciones  

Meta o logro No 8. Seguimiento a aseguramiento de 
la población del GT 98 afiliados  

Reporte por parte del ministerio de 
salud. 

 
 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. N/A N/A 

Asunto 2. N/A N/A 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o 
convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

  N/A                   N/A N/A 
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Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

Si cumple  

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Si cumple 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Conclusiones:  
Trabajo en equipo, liderazgo de la coordinadora que permitió mantener el cumplimiento de las metas del 
GT, y un clima laboral humanizante. 
 
Oportunidad de desaprender y tener apertura a los cambios que suscitaron durante esta vigencia 
contractual, donde se asumieron retos y desafíos frente a la incertidumbre que generó el tiempo para 
concertar la firma del Decreto 0846 y Resolución 2319 del 9 de septiembre, que reguló el PRI. 
 
Aprendizaje en la apropiación de los métodos operativos para la formulación del PRI, para trasmitir a los 
facilitadores en cuanto al manejo de las pantallas PRI, construcción de horizontes, caracterización, 
enfoques diferenciales y sobre todo el contenido de la línea estratégica de la Reincorporación Social. 
 
Recomendaciones:  
 
Articular con empresas o almacenes de cadenas, ofertas laborares para la vinculación de jóvenes, que les 
permita mejorar la calidad de vida. 
 
Seguir posesionando a la entidad en las alcaldías y Gobernación como sectores privados para articular 
programas que beneficien a los jóvenes en cuanto a deportes, temas culturales y educativos. 
 
Unas de las dificultades con relación al avance de la implementación del programa de reincorporación fue 
la demora de la firma de la resolución, la no entrega oportuna de las cartillas del PRI para que la población 
lograra comprender y seleccionar las acciones, generando demora en la formulación de los planes de rein 
corporación por parte de los facilitadores, por no tener insumos en los tiempos establecidos, generando 
ansiedad tanto a la población como a los facilitadores. 
 
Ensayos y errores en las pantallas del PRI, demasiados ajustes, que también generaba reproceso en el 
avance de la formulación de los planes de trabajo. 
 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 
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XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato.  
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 31/12/2024 
 

 
 

______________________________________ 
  ANA MARIA FERRER ARROYO  
  FIRMA DEL SUPERVISOR 

  No. cédula: 49.766.941 
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